
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Querétaro, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación,
Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2021.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

TALLER SOBRE LA VIOLENCIA DE
GÉNERO ¿¿DÓNDE INICIA LA
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO?

01/05/2021 31/12/2021 $43,500.00
PAT2021/MOVIMIENTO

CIUDADANO/QRO/LPM/CFLPM/
1

Total $43,500.00



PAT2021/MOVIMIENTO CIUDADANO/QRO/LPM/CFLPM/1 - TALLER
SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO ¿¿DÓNDE INICIA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2021/MOVIMIENTO CIUDADANO/QRO/LPM/CFLPM/1 - TALLER SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
¿¿DÓNDE INICIA LA VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO?
B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: DIFUNDIR ARGUMENTOS CONTEMPORÁNEOS QUE PERMITAN GENERAR CONCIENCIA SOBRE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO Y LA EQUIDAD A UN NÚMERO SIGNIFICATIVO DE MUJERES A TRAVES DE UN
TALLER FOMENTANDO DE ESTA MANERA EL INTERÉS POR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA MUJER

FORTALECER SU PARTICIPACIÓN EN LA VIDA PÚBLICA DEL ESTADO A 50 MUJERES
ALCANZANDO  50% DE  PARTICIPANTES APROBADOS, A TRAVES DE UN TALLER PARA
FAVORECER EL DESARROLLO POLÍTICO DE LAS MUJERES EN NUESTRO PAÍS EN UN PERIODO
DE 8 MESES

Metas:

Indicadores

Estructura Su valor ideal es igual a 10. Corresponde a la suma de los 10
elementos que deben integrarse en una investigación, de
conformidad con el Artículo 184, inciso b), del Reglamento de
Fiscalización: a = Introducción b = Justificación c = Objetivo d =
Planteamiento del problema e = Marco teórico y conceptual f =
Hipótesis g = Pruebas empíricas o cualitativas h = Conclusiones y
nueva agenda i = Bibliografía j = Registro ante el INDAUTOR (a + b +
c + d + e + f + g + h + i + j) = 10

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100
Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde:
Variable Descripción

Frecuencia: Unidad dePor evento Porcentaje

Dictamen de consistencia académica Si la investigación cuenta con un dictamen de consistencia
académica, el valor de esta variable es igual a 1. De lo contrario, su
valor es igual a 0

Cobertura QUERÉTARO

Total de 50

Beneficios y/o población MUJERES

Cobertura del ámbito nacional o QUERÉTARO

6. Alcance y Beneficios del

5. Periodo de realización del
01/05/2021 31/12/2021Inicio Fin:

7. Presupuesto



PAT2021/MOVIMIENTO CIUDADANO/QRO/LPM/CFLPM/1 - TALLER
SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO ¿¿DÓNDE INICIA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Renta de espacio 1 $0.00 $0.00

Contratación de ponentes 1 $0.00 $0.00

Coffe break 1 $0.00 $0.00

Material didáctico 1 $0.00 $0.00

Contratación de sonido 1 $0.00 $0.00

Subtotal: $0.00

Organización y elaboración 1 $43,500.00 $43,500.00

Subtotal: $43,500.00

Total: $43,500.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Organización y elaboración taller 01/05/2021 31/12/2021

Talleres 01/05/2021 31/12/2021

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

NORA HILDA AMAYA LLACA DELEGADA DE MUJERES
EN EL ESTADO DE

MARÍA TERESA BALTAZAR
VÁZQUEZ TESORERA NACIONAL teresa.baltazar@movimientoc

iud

10.

DERIVADO DE LA FALTA DE CONCIENCIA QUE AÚN PERSISTE EN NUESTRA SOCIEDAD EN EL TEMA DE
EQUIDAD DE GÉNERO SE PRETENDE FOMENTAR Y PROMOVER LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS
MUJERES, ACERCANDO LOS MEDIOS PARA PROMOVER  LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE
ELLAS TAMBIÉN PARTICIPEN DE FORMA INFORMADA Y CRITICA CON LA REALIZACIÓN DE UN TALLER
QUE BRINDE INFORMACIÓN OBJETIVA Y VERAZ A LA CIUDADANÍA (PRINCIPALMENTE A LAS MUJERES)
PARA LA TOMA DE POSICIÓN Y GENERACIÓN DE PROPUESTAS SOBRE TEMAS FUNDAMENTALES DE LA
VIDA NACIONAL

Descripción

11. El resultado se relaciona con otros

Descripción

12.

Descripción FORTALECER ENTRE LOS ASISTENTES AL EVENTO SUS CONOCIMIENTO SOBRE LOS CONCEPTOS DE
LA VIOLENCIA DE GÉNERO, IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES INDÍGENAS EN LA
POLÍTICA Y EQUIDAD DE GÉNERO



PAT2021/MOVIMIENTO CIUDADANO/QRO/LPM/CFLPM/1 - TALLER
SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO ¿¿DÓNDE INICIA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y

NORA HILDA AMAYA LLACA DELEGADA DE MUJERES EN EL ESTADO
DE QUERÉTARO

Nombr Cargo:

Cadena

MARÍA TERESA BALTAZAR VÁZQUEZ TESORERA NACIONALNombr Cargo:

Cadena

|Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2021

Número de folio del PAT2021/MOVIMIENTO CIUDADANO/QRO/LPM

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 29/10/2021 11:51:

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




